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111. Otras disposiciones

CARRERO

nmos. Sres. Directores generales del Instituto Geogrúfico y Ca
tastral y de la Energía y Combustibles.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se dis
pone la aprobación del prototipo de contador eléc
trico marca cLandis ~ Gyr';, , modelo ",ML12hdm~,
trifásico a cuatro hilos para 3X22013SQ V., 5 A. y
50 Hz,

Ilmos. Sres,: Vista la petición1nte-resada por la Entidad ..Ra
món Corbella, S, A.»¡ l;on domicilio en esta capital, caUe de Ba
talla del Salado, número 25, en solicifud d 'Ilprobación de un pro~
totipo de contador eléctrIco maree ~Landis & Gyr", mode
lo «ML12hdm"". trifásico a cuatro hilos para S:X220/380 V.-. 5 A. Y
SO Hz., doble tarifa y con indicador de ffiih;ima;aceionados por
reloj exterior tanto el dispositivo de cambio· de tarifa como el
indicador de máxima. fabricado en Suiza,

Esta Presidencia del Gt.-láerno, de acuerdo con las normas
previstas en elnecreto de 12 de marzo de 1954, y con el in-

ORDEN de 10 dú ntayo de 1972 por l{t· que se dispone
la aprobación de los· dos prototipos de c{)~tadore$
eléctricos marca ..LaruJ.is & GyrJOf mtKlelo.ML 12 y
lhmy,., trifasic'os a c4atro hiJos. ambos para ener·
gía reactiva. 5 A y '~5f1 Hz, uno para tensión de
3x127/220 V. y el otro para tensión 'de 3x220J300 v.

lImos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad ..Ra.,
món Corbel1a. S. A ... , con domicilio en esta:capitd. calle de
Batalla del Salado, 'número 25, ensólicityd dé t'l-probaci~n de dos
prototipos de contadores eléctricos marca,.:Landi!i'.&. Gyr-, mode
lo cML12 v lhmy... trifásicos· a cuatro hilO&.ambos.' para energia
reactiva, 5 A Y 50 HZ. uno para tenaión de 3X~/$OV, Y eJ otro
para tensión de 3X220/380V., ambos conincli-cador de máxima
demanda acciOliado por motor síncrono incorporado al contador.
fabricados en SuiJ.:a,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el informe emi
ti~Q por la Comisión Naciorial de Metrología y ~Aetrotecnia, am
parado en las normas aplicables a estos,' tipos de contadores,
ha resuelto:

Primero: Autorizar en favor de la Entidad .. Ramón Cor
bella, S" A,».los dos prototipos de contatiores eléctricos mafc.'t
cLandis & Gyr», modelo cML12y lhmy», trifásicQsa cuatro hilos,
ambos para energía l'eactiva, 5 A'Y 50 Hi:,.un<lpara renslón.de
3X127/220 V. y el otro para tensión de 3X2201300 V" ambos con
1IIldicador de máxima demanda. accionado por motor., s:incrono
incorporado al contador. que Sé considerarán como: de clase 3.0,
y cuyo precio máximo de 'Venta será: de nueve mil quinientas
ochenta (9.580) pesetas para· cadaprototip~decontador.

Segundo: La aprobación de los protoi!ipot. anteriores queda
supeditada al cumplimiento de todas y- c8(1a-una de las con·
diciones de cará.cter generalaprobadasp()t Orden dé: la Presi~
dencia del Gobierno de 1~ de julio de 1955 (.¡.;Bol-e~ln Oficial del
Estado_ del 6 de agosto).

Tercero, Los contadores correspondientes 'a ,los prototipos
aprobados llevarán una placa indicadora en la que consten:

al Nombre de la Casa constructora'y designación del sistema
y tipo del contador, como. aSimismo la Clase 3.0 considera-da
para estos contadores.

b) Número de órden de fabricación del aparato que, deberá,
además. estar grabado, precisamente, en una pie-zl\o interior y
fundamental del mismo (chasis).

e) Clase de corriente para laque de:be ser empleado sI con
tador; condiciones de lainsLaiación; caracterfsticasnormales
de la -comenté para la que se ha de utHlz.ar; número de- re
voluciones 'por minuto que corresponden a un' kilovaUo -hora,

d) Fecha del ..Boletín Oficial del Estado," en que sepubHque
la aprobación del prototipo.

Cuarto: La presente Resolución deberá. ser puhlicada en
el ..BoleHn Oficial del Estado" para conocimiento general.

Lo que comunieo a VV. > 11. para su conocimiento,
DIos guarde a VV, II. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1972.

Ilmos;. Sr!?-:> Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de la Energía y Combustibles.

CARRERO

forme emítido por la Comisión Naciúnal de Metrología y Metro·
te-cnia. ha resuolto:

Pdmero: Autorizar en favor de la Entidad "Ramón Corbe
Ha, S, A.», el prutotipo de contador eléctrico marca ..Lan~
dis & Gyr". modelo ..ML12hdm~ • .trifásico a cuah'o hilos para
3x22013B() V,. 5 A. y 50 Hz., doble tarifa y con indicador de máxi~

ma. aceiona,dos "oor reloj exterior tanto el dispositivo de cambio de
tarifa como el indicador de máxima, y cuyo precio máximo de
venta será de ocho mil doscientas cuarenta pesetas (fl.240).

Segundo:: L8' aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones
dec;iracte-t general aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de- 11 de julio de 1956 (..-Boletin Oficktl del Estado" del
día 6 d.agosto).

Tercero: Los contadores correspondientes al protof:ipo apro
bado llevarán una placa inócadora en la que consten:

al Nombre de la Casa constructora. o la marca, tipo del
contador y designación del sistema.

b) Número de orden de fabricad6n del aparato, que deberá,
además, est.ar grabado. precisamente, en una pieza interior y
fundamental del mismo {chasis).

cl Clase de ooniente para la que debe ser empleado el con
tador; condiciones de la instalación; características normales
de la corriente ]Jara la que se ha de utilizar; número de revo·
luciones por minuto que corresponden a un kilovatio hora.

d) Fecha del ",Boletín Oncí.:tl del Es~do.. en que se publi
que IN aprobación del prototipo.

Cuarto: La -presente Resolución deberá ser públicada en el
..Boletin Oficial del Estado" para conocimiento generaL

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento.'
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1972.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se dis
pone la aprobación de los prototipos de contadores
eléctricos marca ",Landis & GYT~, modelo ..ML·
12hmy.. , trifásicos a cuatro hilos, para energía ae·
tiva, para 5 A. Y 50 Hz., uno para tensión de 3x127/
220 ·V y el otro para 3X220/380 V,

lImos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad .. Ra·
món Corbel1a. S. A.". con 'domicilio e' esta capital. calle
de Batana del' Sála{j.o número 25, en solicitud de aproba.ción
dedos prototipos de contadores eléctricos marea ",Landis & Gyr:,
modelo ..-ML12hmy», trifásicos a cua.tro hilos, para energía acti
va. con indicador de má.-ximttdemanda por motor síncrono in~

corporado. para 5 A. Y SO Hz., uno para tensiÓn de 3X127/220 V. y
el otro pa.ra-3X2201380 V, ambos fabricados en Suiza,

Esta Presidencia .del Gobierno, de acuerdo con las normas
prevista en el Decreto de 12 de marzo de 1954. y con el in
forme emitido por laComisi6n Nadonal de Metrología y Metro·
tecnía. ha resuelto:

Primero: Al,ltorizar en favor de la Entidad ..Ramón Cor~
beBa, S. A.-.., los dos prototipos de contadores eléctricos mar
ca "Lal1dis & Gyr.. , modelo ..ML12hmy». trifásicos a cuatro hilos,
para energía activa. con indicador de máxima demanda por ~.o

tor' síncrono incorporado, para 5 A. :- 5Q Hz., uno para tenSlO?
de 3XJ27/22Q V y el otro para3X2201380 V, y cuyo precio máxl'
mo.de venta. será de ocho mil seiscientas cuarenta- pesetas (8.640)
para cada prototipo de contador. .

Segundo: La aprobación de los pmtotipos anteriores qt,te?a
supeditada al Qumplimiento de todas y cada una de las co.ndICI?
nes de- caráct.er general aprobadas por Orden de la PreSIdenCia
del Gobierno rl.o 11 de julio de 1956 (..Boletín Oficial del Estado",
del día 8 de agosto.)

Tercero: Los contadores correspondientes a los prototipos
aprobados llevarim una placa indicadora en la que consten:

a) Nombre de la Casa constructora, o la marca, tipo del
6ontador. y designación del sistema. •

b) Número de orden de fabricación del aparato: que debara.,
además. estnrgrabado¡ precisamente. en una pieza interior y
fundamental del mismo (chasis).
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c) Clase de corriente- para. la que:d.~be ser empleaijoeldm~
tactor; condiciones de la instalaCión; .car1\CteristiCliB, normales
de la corriente para laqueseha~·u~l1ZaJ';,·.núntetQ:derevo~
luciones por minuto q'lle cQm;¡s~na uD'ldlovatiochoJ1t.

d} Fecha del .Boletín Oficial' del ~stad.o,.,enque':se:publlque
la aprobaci6ndel prototipo.......

Cuarto: La presente Resoiucióh'debera ~rpubli{f.B.da en el
.Boletín Oficial del Estado.. 'para con,~ientogeneraL

Lo que comunico. s VV. R para. s-uconocimiento.
~)ios guarde á vv. H. :rtluehQs; -$1108.
Madrid, 10 dernsyo 'de 1972;

CARRERO

UntoS_ Sr.es. Direc:tQresgenerales, del, Instituto,' Geográfico 'Y Ca
tastral y de la Energía y CQmbustibles.

MINISTERIO DE JUSTICIA

. ORDEN, dv 14 deabri~ a.. m2·P(Jl:1.a q~ ~,'da cüm·
PUmiePlto<tla$6n~1lCili;,~P9T'la~:klQUitr'..a
del TtJbunal ~uprem.&:m1, .~,:recurtQ C()1ltf,ricÍ08o'o:d~
minJ:strátíl'o· núm61'o14,~,im:6rpUBstopórdOn José
MascoBo Baena. .... '. ..... ., .. ,~. '.' .. ' ..

Ilmo. Sr>: En ,el recurso .CQtitsIlcioso.a.d.mitlistrativo. numero
14.:360< seguido de únfcainstanda 'a,nUtli\:$a;.'ll Qtül11ad~ 'Tribu¡'aJ
Supremo, por don José MoscC'S..):aa.na"A~i1l.af,de'J&t\Qnúnls
tración de Justicia,' ln~rpuesto'por-el:mismo'-centra la Adminis
tración Publica, representá4a~1.d~.r.md1dapót':,el~,4lOOgjLdo,del
Estado. sobre ·tmpugnaciónde .te$OlUcíón'~l~ini$;fJU'lo:de-Justi
cia de veintiséis de mayo de ltlün()~<1~ '5esen~,yn:ueye,fJ,o
brereconocimiento' de tríenios. 'se- ::Q'.dictadq'lñl;fitencia 'por la
referida Sala con fecha dieciSéis de'-.nat.zo'(iuya'paite disP9sitiva
dice así:

«Fallamos: Que. con estimación"Qsltecurso .. colrre,ncipsp-ad"
ministrativo interpuesto.PQr dofl ~OSéMQ6COS()~~na,~tlsupro
pio nombre y de~ho.- contralareaoIUCiOn-delM,~nisterio de,-J·us.
ticia d~ veintiséis de mayo, del11,il'n~lel1to8..~-ta,l'hUeVé.
confirmatoria al desestimar ,el rePUlSO dEl' re~posit;-job;,aela dic
tada por el propio peparta:mento mini~~ria1el~~e:~";~del
mismo año,. d~laram08 quejlQ ~~t)tmesalotd.enaniiento
jurídico aplicable,yen iflU vi~d .. laS~J1~llllnOSY.O!l.$u'lo~;
declaramos el derecho .. que .·asiSte :-tH'l'eCu~tea:q.'~:-Je' (:om~
putara, a todos los efect0!i; y ene.s-¡>e:ci~1 111 dé,tl'íe,niQ$¡el,ti$-mpo-de
servicios prest8.doscon'a,nterio'rtdacl'itsUln.teg@clon·en la Elílcsla
Auxiliar del Cuerpo TécnlCO'-Admlni$-1:-rQ.tiv~c:iélos:TliQ-u-ruüe,s,.en
virtud de la Ley, de, ocho de, juni13 .de1nil ~roveeüén~os (:ll&~ta v
siete, condenando. a la Administmci~nt:h:tmandapa~esttlrypasa.r
por ,esta· declaraciór..y"-adoptaJ"la&:mEttiitias~~~~sú
entera efectividad¡8;sícomo alpago~'lt\S4ilefel'l.e::ias:'déiadas'de
percibir por estos concepto$:desde u..~fuLdee"tl"ad.envigor (fel
n llevo. sistema de .. retribuel~~, d~':k>s,:,(Unclonari08r:f;le" l~~drpi
nistración de Justicia; ',. sin haCQr :e~~,imposwlóh'Q ninguna
de las. partes de las costasdere<:ll~.· '.' . .

Así por esta nuestra sent~ncllil;q~tiaej)\1:blicti!Táe.tiel«Bole
tin Oficial.del .Estado... e .. in-¡;ef'té¡rá. en la "Cole-cción I:.egislativa~
definitiva~ente juzgando,' lo· pronuhcian1os.. ,mandatllos Yfirma~
mos.-AleJandro GarcIa •Gó:¡;naz.,.;.,.-Eduatdode No .. Louis~"""Victo-r
Serván.-(Con las rubdcasl. .

Publicación.-Lefda. y Pt1blica~a l)asidOla at\h~riorsenten(::ia
pcr el Excmo. Sr.. Magistrado PonentEidQn Víctor Set'Ván Mur,
en audiencia pública celebrada en~e-Irnism-Odía de su:fecha.Cer
tifico.-Alfonso Blanco.-(Rubrlcadoi.",

En su virtud este1vfiniliterio;~CQI1for.mi<ia:d.con lo estable·
cido en la Ley reguladora de -laj~ccíói:lconten~ioSQ-adminisc
trativa, d'e 2:l dedicie9'bré.de 1986¡"ha'dispUestoQ.uese cum¡:)Ia
en sus propios térmiilos la expres.d~,~ntencia:

,Lo que digo a· ,~. 1.para$Ú·conOC:íJní~nto,Y delil.M,efectos.
Dios guardeaV. l.muchi)Sa.ño.8~'·,

Madrid. 14 de abril ,de 1972..

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la .Dirección General.tkliJsR$
gistros :v del Notariado. en: 81 re(:u,s(Jínter-puesto
por el Procur~or d()r;tJoaQumSala,Prt:1t elJ, repr,
s~nta.ción de '.dQ~ J~,~Serínn();cc»nlracalt-
'¡roción del. RegU1tradf',ds;,lti ~toJ>tqdUdde 'rarra:sa.

Excmo. Sr.: En el recurso guberna.tivo'jnterpuesto"porelPró
curador don Joaquín Sala 'Prat 'eD>rep~tac-ión-'d$" don 'José
Gómez Serrano. contra la negativa·delRegistrador-<delaPro- .

."lI¡¡••••••••••••r~,.,....---------'--_·_-

piedad de Tarrasaa inscribir un Aato jud.icial de declaración
de exceso. de cabida.· pendiente en' este Centro en virtud de ape
lación del Registrador.

Res\1ltando:que en el ~uzgado de .. Primera Instancia número 2
de Tarrasa s_e siguió expediente-de dominio a instancia de don
JoséGómez: Senano' para Jnm.tricu1ar a su fa.vor un exceso de
cabida de ~finca que-le pertenecía. ,denominada·.Campo de
aanCtlgat~. 'sita ellel térmitlo de San Cugat deIVallés. cuya
cabidase-g(m el titulo «es da- dos cuartei'asyun cuartan. iguales
a.sesent~ y n~eve áreas; cincuenta ytrescentiáreaa»,siendoasi
qua en realidad mide «12.243; metros cuadradOs. equiValentes a
324~~ .pallUQS'cU$drados.··pOr·loque eJlÍste un excejo, da cabida
de 4,290 metros cuadrados sobre la superfiéie,qUe consta en el
Registro•. cuya diferencia sépratend..:dnfil,&irlcular..; ..que según
lo acordadae11: ·el expediente. ,se libraron exhortos 8; los juzgados
lÍe Alicante y Barcelona. en cUDlplimlantode: los cuales se citó
avariosinter(')$A\dos~:«quémediantee"pttdición de carta-muen
~ ,cifó poredif::tosen e.l.AYlln.. tiu:aiento·Y ·JUZPdo de Paz de San
Cugat del Vall~. al ~tularcatastral·delafinca~.. ya cuantas
qmoradas personas .• pudieraperjudlcar,lainscripción..;~,que· asi
mismo se publicó la citación en el «Bole,tín:Oficial de la,Provin
cia de Barcelona..... yeneLperiódlco .Diariode.8arcelona.. ;
y que ..no habiendo. comparecido persona alguna en el término
fijado en lascitaciotlefj'" ~,abnóeaperíOdom,pruebay practicada
éSta Y emiUdoinfonne favorable por el Fiscal¡elJuez dictó Auto
~eclarando·;..tW!tificado··eldomiJi-io·.d~ .don ·Jo$é Gómez Serrano
sobre el exceso. de cabii;ia...• que consta en el Registro de la Pro
piedad. de 69ár-eas 53centblreashasta la cabi.da de lafinea de
12.167 metr~;cUadradQs~con22 ,centésimas.",

Resultand() que presentado en el Registro testimonio del ante~

rior Auto fuá- calificado,COll nota· del tenor literal siguiente:
..suspendida lainsctipci-ón del Auto jnserto'en el testimonIo que
precede, que ha s-idoprf)Sellt&do.'en unión <!e·.una certificación
t;!xpedida pore-~ -mismo Secretario.,rec.tlficando determinados .erro
res del. misI!lo·testimonio, por- observarsj los sig:uientesdefectos:

Primero. no elpresarse énel Auto 1& form~ en que se han
Practicado las citaciones de l~s,personasque 'Se relacionan en
la primera parte,delResultandoqllinto,oomoprevíenen los articu
los 286 y 277 d.elRe.glam,ento Hipotecario e,n relación con los 262
y, si·guientes de ,la Ley ele 'Enjuiciamiento,Civil.

Segundo, falt,a-, deau,teuticídad en· el 'testimonio presentado
por,no TesefiJ:U"Se en el :último :plieg('), la nUnleoración del primero.

. Se consi4erantale-s, defectos, como' subsanables; no tomándose
anotación' Pl'J:l:\"ealti\t&por no JroUcltarss,.

Resultandgque-.Ell n?lDbrado Pr-ocupMior; en la. representación
que ostenta,ba~. interp-usorecurso ..gub&rnati~C1 contra l~, ante.rior
califieación yQiegó: que todo, proceso judicial terminado. por
resolución firme sólo puede ser atacado por la viadal recurso
dereYisióny sólo al fUO.parode las qlu&astaxativamente enu,me~'

radas en el articulo!.796 ,de la Ley Procesai ,Civil; que el Regi5~
trador. con su personal .criterio 'referente '. a; las citaciones. inva~
de la esferajudicia1;ysi estima que no fueron realizadas en
f9rma, deb-iÓ denegar la ins<:ripción pero n05uspender; que la
doctrina de la: Di-recpión .G«:J;neral.qontenida. entre otras en las
Resoluciones de 29 de mayo de 1941, 18de~bril y 18 de diciem
bre de 1942. 9, de agosto de 1943, 29 de, marzo y31 de julio de
1tK4,27dé ,hdvie:mb-re de 1961 y 6de,iuniodel968, es acorde con
h:l'expuesto; que e.n cuanto al pretendido segundo defecto. su
improcedencia es manifiesta al no existir .precepto legal alguno
qUe obligue'8 c;onsignar en el último plJe-go, de los testimonios
j~diciales. la numeración de loa: anteriores; que el testimonio
presentado esta ,sellado y .rubricado ·en. tadossq.s plJegos por el
Secretado de Juzgado; y que el artículo 201 regla sexta de la
Ley Hipotecaria dice que.el testimonio del Auto, áprobatorio del
expediente de domh1io esUtulo bastante parapraclica1.' lá- inscrip
ción. sin consignar discriminacíón alguna acerca de cómo ha de
extenderse dicho testimonio..

Resultando 'que el Registradór infonnól, Que en el Auto se
dice que fue;ronUbrados- ,exhortos para !a citación nominal de
interesados. no expresándose en ningun-aPtlrte la forma en que
se ha.bían nevado acabota:lesdtaciones.ex4encia derivada de
los artículOs 201 de la Ley Hipotecarla; m y 286 de. su Regla
mento y 262 de la Leyde Enjuiciamiento Civil; que en cuanto
al. segundo detecto 10,s articulos 18 de la Ley Hipotecaria, 34 y 98
de su Reglamento, imponen:al Registrador el ,deber de calificar
las formas extrinsecas Qe'losdocumentospl'esentados. por lo que.
independientemente de ,que exJsta o .no una di$po~ición aplicable
a lostestim-otlios Íudicialespara la reseña al final de la nume
ración de los'pHegoa,como exigeel$rticulo ~ldelReglament.o
Notarial para l~ oopiasnotariales. no cabe duda <;ie que la oml
siónde dicha reseña priva"'de'Qutenticidad .a los, pliegos anterio~
res al último en que figura la firm:a del Secretario. sin que cons
tituya garal.1t1a, la rúbrica ,sin ..antefirma, .por .10 que podrían. ser
sustituidos sin su consentimiento ni-eonocimiento; y que lIla ha
i.pvadido la esfera judicial ya, que se ha lin'l,ltado a calificar,
como legalmente está previsto; las formas ,extrínsecas de los do·
cumentos presentados. de acue:r.do con lo declaracl'o en la Resolu
ción de 15 dejúlio da107!.

Resultando qUe el Juez .q\le intervino en el' procedimiento in
formó: que en lo referénte. a las formas de hacerse las citaclo
nes el problema puede tener trascendencia en una reanudación
de tracto sucesivo inté;ITumpid() pero, no en un expediente de ex
ceso de cabMa que. no puede plantear contradicción con otras
titulari<ladesre-gJstralea:: y que,con relación al segundo defecto.
aparece aún más: evidente su falta de fundamento legal, ya que

Ij


